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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Universidad de Guanajuato, es un organismo público autónomo, que se destaca 
por el cumplimiento integral y constante de sus fines como son la educación, investi-
gación y difusión de la cultura bajo un alto grado de calidad. Tiene la obligación de 
garantizar el libre y pleno ejercicio del derecho humano de acceso a la información 
pública y protección de datos personales.
 En este contexto, la reforma constitucional de 2014, estableció las bases y princi-
pios para que el derecho de acceso a la información fuera garantizado y ejercido de la 
misma forma en los órdenes de gobierno federal y local, así como también consagró el 
principio de máxima publicidad de la información pública.
 Con motivo de la reforma en cita, el 4 de mayo de 2015 fue publicada en el Diario 
Oficial de la Federación la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que retoma los parámetros constitucionales a los que deben ceñirse los órde-
nes de gobierno en materia de transparencia y del derecho de acceso a la información 
pública, creando además el Sistema Nacional de Transparencia.
 A su vez dicha Ley General obliga a las legislaturas de las entidades federativas a 
armonizar sus leyes de la materia con la Ley General, para contar con un piso mínimo 
de obligaciones y principios a realizar tanto por los órganos garantes, como por todos 
los sujetos obligados.
 En atención a dicha obligación, el pasado 13 de mayo de 2016, fue promulgada en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato.
 En atención al hilo conductor de la reforma constitucional y legal, la Universidad 
de Guanajuato, como organismo público autónomo, es un sujeto obligado a rendir 
cuentas del ejercicio del recurso público, así como cumplir con obligaciones comunes 
y específicas de transparencia. Por tanto, debe actualizarse su normatividad para estar 
en consonancia con las nuevas exigencias en materia de transparencia y acceso a la 
información pública.
 En virtud de lo anterior, el Consejo General Universitario, órgano máximo de go-
bierno de la Universidad de Guanajuato, emite el Reglamento de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública de esta institución, en concordancia con lo dispuesto 
por los artículos 24 fracción XIII y 27 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública para el Estado de Guanajuato.
 Lo anterior, con el objeto de establecer los órganos, criterios y procedimientos ins-
titucionales que garanticen a toda persona, la transparencia y el derecho humano de 
acceso a la información pública.
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 El reglamento desarrollará la integración, facultades y competencias de la Unidad 
de Transparencia, así como del Comité de Transparencia que funge como un órgano 
de vigilancia y supervisión del debido ejercicio del derecho de acceso a la información, 
encargado de confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de am-
pliación del plazo de respuesta, clasificación de la información, inexistencia o incom-
petencia que realicen los titulares de las áreas universitarias.
 Es pertinente señalar el alcance de las disposiciones contenidas en este reglamento, 
así tenemos:
 De acuerdo con el artículo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la existencia de los Comités de Transparencia, da pauta para que 
las decisiones en materia de transparencia y acceso a la información sean colegiadas, 
razonadas y deliberantes; por tanto para la conformación de dichos cuerpos colegiados 
deben incluirse a funcionarios cuya jerarquía les permita tener capacidad de decisión 
y un análisis exhaustivo y objetivo de los asuntos que se ponen a su consideración, 
preferentemente funcionarios de primer y segundo nivel jerárquico del sujeto obligado 
por la trascendencia de los temas que se abordan en el mismo.
 Además, la citada Ley General establece en el artículo 43 que el Comité de Trans-
parencia es un órgano colegiado e integrado por un número impar, sus integrantes 
no podrán depender jerárquicamente entre sí, tampoco podrán reunirse dos o más 
integrantes en una sola persona. Para dar cumplimiento a lo anterior se propone una 
integración impar, conformada por el Secretario General, quien lo presidirá, por el 
Titular de la Procuraduría Universitaria de los Derechos Académicos y por el Aboga-
do General. De tal forma que no hay una dependencia jerárquica entre los mismos, 
pues la procuraduría cuenta con autonomía y el Abogado General depende del Rector 
General.
 El artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
en su párrafo quinto, reconoce a los Comités de Transparencia como autoridad en 
materia de transparencia, ya que en dicho párrafo excluye a diversas dependencias que 
no estarán sujetas a la autoridad de dichos Comités.
 Por lo que, al ser el Comité de Transparencia autoridad en materia de transparencia, 
sus acuerdos y resoluciones son obligatorios para las áreas universitarias.
 La adscripción de la Unidad de Transparencia al Rector General se funda en lo 
dispuesto por el artículo 24 fracción II de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, que señala que los titulares de las unidades de transparencia 
dependerán directamente del titular del sujeto obligado; en el caso de la Universidad 
corresponde al Rector General por ser la autoridad ejecutiva y tener la representación 
legal de la Universidad.
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 A la Universidad de Guanajuato como sujeto obligado, le corresponde cumplir con 
las obligaciones de transparencia comunes y específicas que marca la Ley General y la 
Ley del Estado, por lo que debe publicar dicha información en su portal de transpa-
rencia y en la Plataforma Nacional de Transparencia. Cada obligación de transparen-
cia es facultad, competencia o función del área que genera, obtiene, adquiere, resguar-
da o transforma la información y les corresponde dar cumplimiento a la obligación.
 Ante la falta de reglamento interior en la Universidad que determine las facultades, 
competencias y funciones de las dependencias administrativas que generan, obtienen, 
adquieren, resguardan o transforman la información, será el Comité de Transparencia 
el que, en un acuerdo, determine a qué dependencia administrativa corresponde la 
obligación de transparencia, atendiendo a los manuales existentes y sólo para efectos 
de transparencia. En el caso de las autoridades universitarias y de las entidades aca-
démicas, la competencia se encuentra en la Ley Orgánica de la Universidad o en la 
legislación universitaria, por lo que se estará a lo que dicha normatividad regule. La 
razón de otorgar esta facultad al Comité de Transparencia deriva de que es la auto-
ridad en materia de transparencia al interior de la Universidad y debe garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia.
 De acuerdo con el artículo 44 fracción IV de la Ley General y 54 fracción V de la 
Ley local, se deduce que el Comité de Transparencia cuenta con facultad normativa, 
al tenor de lo siguiente:

Establecer políticas para facilitar la obtención de información y el ejercicio del derecho de 
acceso a la información. 

Esta disposición permite que el Comité de Transparencia, pueda cumplir con la efec-
tiva garantía del derecho de acceso a la información, pues a través de ella determinará 
los criterios para facilitar la obtención de la información.
 El flujo de la información para hacer efectivo el derecho de acceso a la información 
tiene dos aspectos a considerar: i) la publicación de las obligaciones de transparencia 
en el portal de transparencia de la Universidad y en la Plataforma Nacional de Trans-
parencia, y ii) el procedimiento para dar respuesta a las solicitudes de información.
 
i) El proyecto de reglamento establece una organización descentralizada para dar cum-
plimiento a las obligaciones de transparencia, con ello se pretende que la información 
generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de cada área universitaria 
sea validada por el titular de la misma y, una vez validada, corresponderá al enlace de 
transparencia publicar la información en el portal de transparencia o en la Plataforma 
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Nacional de Transparencia. Para cumplir con las obligaciones de transparencia se debe 
involucrar a toda la Universidad, pues no corresponde sólo al Comité de Transparen-
cia o a la Unidad de Transparencia sino a todas las áreas universitarias, por lo que es 
un esfuerzo institucional.
 
ii) El flujo de información para dar respuesta a una solicitud involucra a los enlaces de 
transparencia pero también a los titulares de las áreas universitarias que son los res-
ponsables de proporcionar la información si es pública o bien, clasificar la información 
si es reservada o confidencial, fundando y motivando su respuesta a través de aplicar 
la prueba de daño. La Unidad de Transparencia podrá brindar la asesoría y soporte 
técnico al área que así lo requiera.
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REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES

 
CAPÍTULO I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Objeto
Artículo 1. Las disposiciones de este Re-
glamento son reglamentarias de los artí-
culos 3, 6, fracción X, 8, 16, fracción II, 
21, fracciones IX y XV, 44 y 57 de la Ley 
Orgánica de la Universidad de Guana-
juato. Tiene como objeto establecer los 
órganos, criterios y procedimientos al 
interior de la Universidad de Guanajua-
to que garanticen a toda persona el de-
recho humano de acceso a la informa-
ción, conforme a los principios y bases 
establecidos en el artículo 6°, apartado 
A, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Artículo reformado Artículo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

Observancia del Reglamento
Artículo 2. Este reglamento es de interés 
general y observancia obligatoria para 
las servidoras y los servidores públicos 
de la Universidad de Guanajuato.

Artículo reformado Artículo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria  
05-03-2021, 30-08-202105-03-2021, 30-08-2021

Glosario
Artículo 3. Además de las definiciones 
previstas en la Ley General de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública 
y en la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado 
de Guanajuato, para los efectos del pre-
sente reglamento se entenderá por:

Párrafo reformado Párrafo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 I.  ÁREAS UNIVERSITARIAS: Las auto-
ridades universitarias unipersona-
les y colegiadas, entidades académi-
cas y administrativas, dependencias 
administrativas, la Defensoría de los 
Derechos Humanos en el Entorno 
Universitarios y el Órgano Interno 
de Control de la Universidad; quie-
nes serán responsables de garanti-
zar la calidad y oportunidad de la 
información que se requiera para el 
cumplimiento de las obligaciones en 
materia de transparencia, acceso a la 
información y protección de datos 
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personales, en los términos del pre-
sente ordenamiento;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 II.  COMITÉ DE TRANSPARENCIA: El Co-
mité de Transparencia de la Uni-
versidad de Guanajuato;

 III. Se deroga.
Fracción derogada Fracción derogada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 IV.  DERECHO DE ACCESO A LA INFOR-
MACIÓN PÚBLICA: Comprende so-
licitar, investigar, difundir, buscar 
y recibir información pública de la 
Universidad, sin más limitaciones 
que las establecidas legalmente;

Fracción adicionada Fracción adicionada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 V.  DÍA HÁBIL: Para el cómputo de los 
plazos establecidos en este reglamen-
to se entenderá como días hábiles los 
comprendidos de lunes a viernes, ex-
cepto aquellos en los que no haya la-
bores en los términos del calenda-
rio académico de la Universidad;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 VI. Se deroga.
Fracción derogada Fracción derogada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 VII.  ENLACE DE TRANSPARENCIA: Es la 
persona servidora pública que será 
el vínculo de comunicación entre el 
área universitaria a la que se encuen-
tre adscrita y la Unidad de Trans-
parencia, para el cumplimiento de 
las obligaciones establecidas en la Ley 
General, la Ley del Estado y el pre-
sente Reglamento;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria  
05-03-2021, 30-08-2021 05-03-2021, 30-08-2021 

 VIII. INFORMACIÓN DE INTERÉS PÚBLI-
CO: Aquella que resulta relevante o 
beneficiosa para la sociedad y no sim-
plemente de interés individual, cuya 
divulgación resulta útil para que el 

público comprenda las actividades 
que lleva a cabo la Universidad;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 IX.  INFORMACIÓN PÚBLICA: Es la que ge-
nera, recibe, obtiene, adquiere, trans-
forma o posea la Universidad con 
motivo del ejercicio de sus faculta-
des, competencias o funciones;

Fracción adicionada Fracción adicionada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 X.  INSTITUTO: Instituto de Acceso a la 
Información Pública para el Esta-
do de Guanajuato;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 XI.  INSTITUTO NACIONAL: Instituto Na-
cional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos 
Personales;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 XII. Se deroga.
Fracción derogada Fracción derogada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021  05-03-2021 

 XIII. LEY GENERAL: Ley General de Trans-
parencia y Acceso a la Información 
Pública

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 XIV.  LEY DEL ESTADO: Ley de Transpa-
rencia y de Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Guana-
juato;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 XV.  OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA: 
Las obligaciones comunes y especí-
ficas previstas en la Ley General y 
en la Ley del Estado, a cargo de la 
Universidad de Guanajuato y esta-
blecidas en la Tabla de Aplicabilidad 
de la Universidad;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 XVI. PLATAFORMA NACIONAL: La Plata-
forma Nacional de Transparencia a 
que hace referencia el artículo 49 de 
la Ley General;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021
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 XVII. Se deroga.
Fracción derogada Fracción derogada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021  05-03-2021 

 XVIII. PORTAL DE TRANSPARENCIA: Sis-
tema o conjunto de sistemas de tec-
nologías de la información y comu-
nicación de la Universidad, diseña-
dos para dar cumplimiento a lo pre-
visto por la Ley General, la Ley del 
Estado y demás disposiciones nor-
mativas;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 XIX. SERVIDORAS Y SERVIDORES PÚBLI-
COS: Las personas señaladas en el 
artículo 122 de la Constitución Po-
lítica para el Estado de Guanajua-
to;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria  
05-03-2021, 30-08-2021 05-03-2021, 30-08-2021 

 XX.  UNIDAD DE TRANSPARENCIA: Uni-
dad de Transparencia de la Univer-
sidad de Guanajuato; y

Fracción adicionada Fracción adicionada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 XXI.  UNIVERSIDAD: Universidad de Gua-
najuato.

Fracción adicionada Fracción adicionada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

Bases generales
Artículo 4. En la interpretación y aplica-
ción de este ordenamiento se atenderá a las 
bases generales establecidas en la Cons-
titución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a los principios con-
sagrados en Ley General, la Ley del Es-
tado y la normatividad universitaria, en 
lo que corresponda.

Párrafo reformado Párrafo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 I. Se deroga
Fracción derogada Fracción derogada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 II. Se deroga
Fracción derogada Fracción derogada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 III. Se deroga
Fracción derogada Fracción derogada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 IV. Se deroga
Fracción derogada Fracción derogada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 V. Se deroga
Fracción derogada Fracción derogada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 VI. Se deroga
Fracción derogada Fracción derogada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 VII. Se deroga
Fracción derogada Fracción derogada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 VIII. Se deroga
Fracción derogada Fracción derogada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

TÍTULO SEGUNDO 
ÓRGANOS COMPETENTES

 
CAPÍTULO I 

DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Naturaleza y objeto
Artículo 5. La Unidad de Transparencia 
es el área responsable de la transparen-
cia, el acceso a la información y la pro-

tección de datos personales en la Uni-
versidad, y es el vínculo entre esta y la 
persona solicitante, en los términos de 
los ordenamientos jurídicos aplicables.

Artículo reformado Artículo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021
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Adscripción y designación de la persona 
Titular de la Unidad de Transparencia

Artículo 6. La Unidad de Transparencia 
estará adscrita a la Rectoría General. La 
persona Titular será designada y, en su 
caso, removida por quien ocupe la Rec-
toría General. Preferentemente deberá 
contar con experiencia en la materia.

Párrafo reformado Párrafo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria  
05-03-2021, 30-08-2021 05-03-2021, 30-08-2021 

 Para el cumplimiento de sus funcio-
nes, la Unidad de Transparencia conta-
rá con el personal técnico y administra-
tivo que se estime necesario, conforme 
al presupuesto de la Universidad.

Atribuciones de la persona  
Titular de la Unidad de Transparencia

Artículo 7. La persona Titular de la Uni-
dad de Transparencia, además de las pre-
vistas en la Ley General y en la Ley del 
Estado, tendrá las siguientes atribuciones:

Párrafo reformado Párrafo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 I.  Recabar y difundir la información 
correspondiente a las obligaciones 
de transparencia a cargo de la Uni-
versidad, así como propiciar que 
las áreas universitarias la publi-
quen y actualicen de manera pe-
riódica en la Plataforma Nacional 
y el Portal de Transparencia, con-
forme a la Ley General, la Ley Es-
tatal, la Tabla de Aplicabilidad de 
la Universidad y demás normativi-
dad aplicable;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 II.  Auxiliar a quienes lo soliciten, en la 
elaboración de solicitudes de acceso 
a la información y, en su caso, brin-
darles orientación sobre las áreas uni-

versitarias competentes conforme a 
la normatividad aplicable;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria  
05-03-2021, 30-08-2021 05-03-2021, 30-08-2021 

 III.  Realizar los trámites internos nece-
sarios para la atención de las solici-
tudes de acceso a la información, en 
los términos de la Ley General, la 
Ley del Estado y demás normativi-
dad aplicable;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 IV.  Efectuar las notificaciones a las per-
sonas solicitantes en los procedi-
mientos de acceso a la información, 
constituyéndose como el vínculo en-
tre la Universidad y quien solicita la 
información;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria  
05-03-2021, 30-08-2021 05-03-2021, 30-08-2021 

 V.  Proponer al Comité de Transpa-
rencia los criterios y procedimien-
tos internos para asegurar la eficien-
cia en la gestión de las solicitudes de 
acceso a la información y protección 
de datos personales, considerando 
una perspectiva de género e inclu-
yente, así como la atención a perso-
nas en situación de vulnerabilidad 
o con una discapacidad, conforme 
a la normatividad aplicable;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 VI.  Llevar un registro de las solicitudes 
de acceso a la información, respues-
tas, recursos de revisión, resultados, 
costos de reproducción y envío;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 VII.  Promover e implementar las políti-
cas de transparencia proactiva, pre-
via aprobación por el Comité de 
Transparencia;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021  05-03-2021 
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 VIII. Dirigir las acciones para integrar y 
actualizar el catálogo de informa-
ción de interés público de la Uni-
versidad, para su difusión;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 IX.  Representar a la Universidad ante el 
Instituto y el Instituto Nacional;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 X.  Proponer al Comité de Transparen-
cia, programas y acciones para fo-
mentar la cultura de la transparen-
cia, el acceso a la información y la 
protección de datos personales al 
interior de la Universidad, y coor-
dinar su realización;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 XI.  Informar y orientar a las áreas uni-
versitarias sobre los criterios, proce-
dimientos internos, políticas y reso-
luciones emitidas por el Comité de 
Transparencia;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 XII.  Participar en el Grupo Interdiscipli-
nario en los términos de la Ley de 
Archivos del Estado de Guanajuato;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 XIII.  Coordinar, con la persona respon-
sable del Área Coordinadora de Ar-
chivos de la Universidad, la atención 
de los criterios de gestión y clasifica-
ción de información, de conformi-
dad con la normatividad en materia 
de archivos;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 XIV.  Coordinar, con las áreas universita-
rias competentes, la generación y ope-
ración de los sistemas, portales y pla-
taformas electrónicas necesarios para 
el cumplimiento de las obligaciones 

en materia de transparencia, acceso 
a la información y protección de da-
tos personales a cargo de la Univer-
sidad;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 XV.  Turnar al Comité de Transparen-
cia, las solicitudes de las áreas uni-
versitarias, para el análisis y deter-
minación sobre las declaratorias de 
inexistencia, de incompetencia, la 
clasificación de información, la am-
pliación del plazo de respuesta y las 
versiones públicas de los documen-
tos cuando en ellos exista informa-
ción confidencial o reservada;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 XVI. Elaborar y proponer al Comité de 
Transparencia los programas, accio-
nes de capacitación y certificación a 
las servidoras y los servidores públi-
cos en materia de transparencia, ac-
ceso a la información, protección de 
datos personales y gestión documen-
tal, así como asegurar su ejecución; 

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria  
05-03-2021, 30-08-2021 05-03-2021, 30-08-2021 

 XVII. Coordinar con las áreas universi-
tarias la atención y sustanciación de 
verificaciones, denuncias, requeri-
mientos, recursos o medios de im-
pugnación que se reciban; y

Fracción reformada Gaceta Universitaria 05-03-2021 Fracción reformada Gaceta Universitaria 05-03-2021 

 XVIII. Las demás que le sean encomen-
dadas por el Comité de Transpa-
rencia, así como aquellas que deri-
ven de la Ley General, la Ley del 
Estado, del presente Reglamento y 
demás normatividad aplicable.

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021
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CAPÍTULO II 

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Naturaleza y objeto del Comité
Artículo 8. El Comité de Transparencia 
es el órgano colegiado técnico, especia-
lizado, independiente e imparcial de la 
Universidad, responsable de ejercer las 
funciones que, en materia de transpa-
rencia, acceso a la información y protec-
ción de datos personales le señale la nor-
matividad aplicable.

Artículo reformado Artículo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

Integración del Comité
Artículo 9. Son integrantes del Comité de 
Transparencia:

Párrafo reformado Párrafo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 I.  La persona titular de la Secretaría 
General de la Universidad, quien lo 
presidirá;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021  05-03-2021 

 II.  La persona titular de la Oficina del 
Abogado General; y

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 III.  La personal titular de la Defensoría 
de los Derechos Humanos en el En-
torno Universitario.

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 En caso de ausencia justificada de al-
guna persona integrante, podrá suplirse 
por quien ésta designe.

Párrafo reformado Párrafo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria  
05-03-2021, 30-08-2021 05-03-2021, 30-08-2021 

 Las personas integrantes del Comité 
tendrán derecho a voz y voto, y durarán 
en el encargo el tiempo de su gestión.

Párrafo reformado Párrafo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 30-08-2021  30-08-2021 

 La persona Titular de la Unidad de 
Transparencia ocupará la Secretaría Téc-

nica del Comité con derecho a voz, pero, 
sin voto.

Párrafo reformado Párrafo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

Personas Invitadas a las sesiones del Comité
Artículo 10. Las personas titulares de la 
Secretaría de Gestión y Desarrollo, de 
la Secretaría Académica, del Órgano 
Interno de Control y del Área Coordi-
nadora de Archivos de la Universidad, 
asistirán a las sesiones del Comité de 
Transparencia como invitadas perma-
nentes, con derecho a voz, pero sin voto.

Párrafo reformado Párrafo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 Las personas integrantes del Comité 
de Transparencia tendrán la facultad de 
invitar a especialistas en cualquier mate-
ria, cuando el asunto que se deba resol-
ver así lo amerite, en calidad de personas 
invitadas especiales, quienes acudirán con 
voz, pero sin voto a la sesión, debiendo 
quedar asentada su participación.

Párrafo reformado Párrafo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 Las personas titulares de las áreas uni-
versitarias que sometan a consideración 
del Comité de Transparencia algún asun-
to deberán acudir a la sesión en calidad 
de invitadas especiales; cuando sean con-
vocadas para ello, tendrán derecho a voz, 
pero sin voto.

Párrafo reformado Párrafo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 Cualquier otra persona invitada o asis-
tente del público en general, no tendrá ni 
voz ni voto.

Artículo reformado Artículo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 30-08-2021 30-08-2021

Atribuciones del Comité
Artículo 11. El Comité de Transparencia, 
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además de las previstas en la Ley Ge-
neral y en la Ley del Estado, tendrá las 
siguientes atribuciones:

Párrafo reformado Párrafo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 I.  Supervisar y evaluar, en coordina-
ción con la Unidad de Transparen-
cia, el cumplimiento de las obliga-
ciones de transparencia a cargo de 
la Universidad, así como emitir re-
comendaciones a las áreas universi-
tarias para asegurar la calidad, ve-
racidad y oportunidad de la infor-
mación que les compete;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 II.  Determinar, mediante la Tabla de 
Aplicabilidad de la Universidad, la 
competencia de las áreas universi-
tarias responsables para la publica-
ción y actualización de las obliga-
ciones de transparencia comunes y 
específicas, en la Plataforma Nacio-
nal y en el Portal de Transparencia;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 III.  Aprobar los criterios y procedimien-
tos internos para asegurar la efica-
cia en la gestión de solicitudes de ac-
ceso a la información y protección de 
datos personales, considerando una 
perspectiva de género e incluyente, 
así como la atención a personas en 
situación de vulnerabilidad o con 
una discapacidad, conforme a la nor-
matividad aplicable;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 IV.  Fomentar, al interior de la Universi-
dad, la cultura de la transparencia, 
el acceso a la información y la pro-
tección de datos personales;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 V.  Garantizar el cumplimiento de los 

derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición de datos per-
sonales, en los términos de la nor-
matividad aplicable;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021  05-03-2021 

 VI.  Promover la implementación de me-
canismos y sistemas para lograr una 
Universidad Transparente y Abier-
ta, mediante la rendición de cuen-
tas, participación e innovación tec-
nológica;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 VII.  Establecer en coordinación con la 
Unidad de Transparencia, progra-
mas y acciones de capacitación y 
certificación en materia de trans-
parencia, acceso a la información, 
protección de datos personales y 
gestión documental, dirigidos a las 
servidoras y los servidores públicos 
de las áreas universitarias;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria  
05-03-2021, 30-08-2021 05-03-2021, 30-08-2021 

 VIII. Proponer la elaboración y publica-
ción de estudios e investigaciones 
para difundir y ampliar el conoci-
miento en materia de transparen-
cia, acceso a la información y pro-
tección de datos personales; 

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 IX.  Establecer una política proactiva de 
acceso a la información a través de 
los medios con que dispone la Uni-
versidad;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 X.  Participar, con el Área Coordinado-
ra de Archivos de la Universidad, 
en el análisis documental y gestión 
de la información; y

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 XI. Las demás que deriven de la Ley 
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General, la Ley del Estado, del presente 
Reglamento y demás normatividad apli-
cable.

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

Presidencia del Comité
Artículo 12. La Presidencia del Comité de 
Transparencia tendrá las siguientes fun-
ciones:

Párrafo reformado Párrafo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 I. Presidir las sesiones;
 II.  Poner a consideración de las perso-

nas integrantes las propuestas de 
acuerdos y resoluciones de los asun-
tos de su competencia;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria  
05-03-2021, 30-08-2021 05-03-2021, 30-08-2021 

 III.  Proponer la participación de perso-
nas invitadas especiales a las sesio-
nes del Comité de Transparencia;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria  
05-03-2021, 30-08-202105-03-2021, 30-08-2021

 IV.  Verificar el cumplimiento de los 
acuerdos y resoluciones del Comité 
de Transparencia; y

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021  05-03-2021 

 V.  Las demás que deriven de la Ley Ge-
neral, la Ley del Estado y demás 
normatividad aplicable.

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 VI. Se deroga.
Fracción derogada Fracción derogada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

Secretaría Técnica del Comité
Artículo 13. La Secretaría Técnica del 
Comité de Transparencia tendrá las si-
guientes funciones:

Párrafo reformado Párrafo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 I.  Auxiliar a la Presidencia del Comi-
té de Transparencia en el desarro-
llo de sus funciones;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021  05-03-2021 

 II.  Elaborar el proyecto de orden del 
día y convocatoria de las sesiones 
del Comité de Transparencia y so-
meterlo a consideración de la Pre-
sidencia;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 III.  Programar y convocar a las sesiones;
Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021  05-03-2021 

 IV.  Registrar la asistencia y corroborar 
el quórum en cada sesión;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 V.  Recibir, integrar y revisar las solici-
tudes y propuestas que se presen-
ten, así como preparar la documen-
tación que será analizada en las se-
siones del Comité de Transparencia;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 VI.  Elaborar los proyectos de actas, 
acuerdos y resoluciones que debe-
rán ser aprobados por quienes inte-
gren el Comité de Transparencia;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria  
05-03-2021, 30-08-2021 05-03-2021, 30-08-2021 

 VII.  Llevar un registro de las actas, 
acuerdos y resoluciones tomados 
por el Comité de Transparencia en 
las sesiones y darles seguimiento; 

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021  05-03-2021 

 VIII. Notificar los acuerdos y resoluciones 
adoptados por el Comité de Trans-
parencia;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 IX.  Certificar las actas de las sesiones 
del Comité de Transparencia, cuan-
do sean solicitadas; y

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021  05-03-2021 
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 X.  Las demás que sean encomendadas 
por el Comité de Transparencia, así 
como aquellas que deriven de la 
Ley General, la Ley del Estado y 
demás normatividad aplicable.

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021  05-03-2021 

 XI. Se deroga.
Fracción derogada Fracción derogada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

Sesiones del Comité
Artículo 14. El Comité de Transparencia, 
para el cumplimiento de sus funciones, 
sesionará de manera ordinaria al menos 
tres veces al año y en forma extraordina-
ria las veces que sean necesarias, llevan-
do registro en acta de cada sesión.
 Para sesionar de manera ordinaria o 
extraordinaria se requiere la presencia de 
la totalidad de sus integrantes o, en caso 
de ausencia de estos últimos, la de sus su-
plentes.
 A consideración de la Presidencia del 
Comité de Transparencia, la sesión po-
drá desarrollarse a través del uso de las 

tecnologías de la información y comu-
nicación, mientras se asegure la presen-
cia virtual de sus integrantes titulares o 
suplentes.

Artículo reformado Artículo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

Acuerdos y resoluciones del Comité
Artículo 15. El Comité de Transparencia 
aprobará sus acuerdos y resoluciones por 
mayoría de votos y, en caso de empate, 
la persona que preside tendrá voto de 
calidad.
 Los acuerdos y resoluciones aproba-
dos por el Comité de Transparencia en 
cada sesión serán de cumplimiento obli-
gatorio para sus integrantes, así como 
para la Unidad de Transparencia y las 
áreas universitarias que correspondan.
 El funcionamiento del Comité de 
Transparencia se regirá por la Ley Gene-
ral, la Ley del Estado y el presente Re-
glamento.

Artículo reformado Artículo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

TÍTULO TERCERO 
DE LA INFORMACIÓN

 
CAPÍTULO I 

DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Obligaciones de transparencia
Artículo 16. La información pública de ofi-
cio que competa a la Universidad, que no 
sea clasificada como reservada o confiden-
cial, deberá ser difundida a través de la Pla-
taforma Nacional y el Portal de Trans-

parencia, con independencia del uso de 
otros medios o mecanismos en los cua-
les se publique o difunda.

Párrafo reformado Párrafo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 Las obligaciones comunes y específi-
cas a cargo de la Universidad serán pu-
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blicadas y actualizadas en los términos 
establecidos en la Ley General, la Ley 
del Estado, la Tabla de Aplicabilidad de 
la Universidad, el presente Reglamento 
y las demás disposiciones de la normati-
vidad aplicable.

Párrafo adicionadoPárrafo adicionado Gaceta Universitaria  Gaceta Universitaria 05-03-202105-03-2021

Responsables de las obligaciones 
de transparencia

Artículo 17. Para el cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia previstas en 
la Ley General y en la Ley del Estado, el 
Comité de Transparencia deberá aprobar 
el acuerdo que determine el área univer-
sitaria responsable de la actualización de 
las obligaciones comunes y específicas, en 
atención a las facultades, competencias o 
funciones establecidas en la operatividad 
institucional y la normatividad univer-
sitaria vigente.
 Como resultado del acuerdo a que se 
refiere el párrafo anterior, el Comité de 
Transparencia generará una Tabla de 
Aplicabilidad indicando el periodo de 
actualización y conservación de las obli-
gaciones comunes y específicas a cargo 
de la Universidad.
 La Unidad de Transparencia verifica-
rá que la información que se encuentre 
en Plataforma Nacional y el Portal de 
Transparencia, esté actualizada en los 
términos de la Tabla de Aplicabilidad a 
que se refiere este artículo, así como de 
conformidad con los Lineamientos que 
para tales efectos emita el Instituto Na-
cional y el Instituto.

Artículo reformado Artículo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

Funciones de las personas titulares 
de las áreas universitaria

Artículo 18. Las personas titulares de las 
áreas universitarias tendrán las siguien-
tes funciones:

Párrafo reformado Párrafo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 I.  Organizar, clasificar, actualizar y 
manejar con eficiencia todos los ar-
chivos y documentos que correspon-
den a las facultades, competencias o 
funciones del área universitaria a su 
cargo, de conformidad con lo que 
señale la Ley del Estado y la Ley de 
Archivos del Estado de Guanajua-
to;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021  05-03-2021 

 II.  Coordinar y supervisar, al interior de 
su área universitaria, las acciones ten-
dientes a localizar los archivos y do-
cumentos necesarios para dar aten-
ción a solicitudes de acceso a la in-
formación y protección de datos 
personales;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021  05-03-2021 

 III.  Entregar la información correspon-
diente a las solicitudes de informa-
ción de su competencia, así como 
aquella que le solicite la Unidad de 
Transparencia y el Comité de Trans-
parencia, en los términos previstos 
en las disposiciones legales y demás 
normatividad aplicable;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 IV.  Validar la información correspon-
diente a las obligaciones de traspa-
rencia comunes y específicas de su 
área universitaria, para que sea pu-
blicada en la Plataforma Nacional 
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y el Portal de Transparencia en los 
términos que señalan la Ley Gene-
ral, la Ley del Estado, la Tabla de 
Aplicabilidad de la Universidad, el 
presente Reglamento y demás nor-
matividad aplicable; 

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 V.  Resguardar los archivos y expe-
dientes que contienen la informa-
ción correspondiente a su área uni-
versitaria y que haya sido clasificada 
de acuerdo con la Ley General y la 
Ley del Estado, en tanto conserve 
tal carácter;

Fracción adicionada Fracción adicionada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021  05-03-2021 

 VI.  Validar de manera semestral, el ín-
dice de expedientes clasificados con-
forme a los Lineamientos Genera-
les en materia de Clasificación y 
Desclasificación a que refieren la 
Ley General y la Ley del Estado;

Fracción adicionada Fracción adicionada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021  05-03-2021 

 VII.  Someter al análisis y determinación 
del Comité de Transparencia, la ver-
sión pública de la información que 
así corresponda, observando los Li-
neamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de 
la información que emite el Insti-
tuto Nacional;

Fracción adicionada Fracción adicionada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021  05-03-2021 

 VIII. Realizar y remitir a la Unidad de 
Transparencia, de manera semestral, 
el inventario de información de in-
terés general, así como de transpa-
rencia proactiva que corresponda a 
su área universitaria, para ser pu-
blicada en el Portal de Transparen-
cia;

Fracción adicionada Fracción adicionada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 IX.  Atender, en el ámbito de su com-
petencia, las denuncias, recursos y 
requerimientos que se presenten 
con motivo del cumplimiento de 
las obligaciones de transparencia, 
atención a solicitudes de acceso a la 
información y protección de datos 
personales;

Fracción adicionada Fracción adicionada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 X.  Colaborar con la Unidad de Trans-
parencia en las acciones de capaci-
tación, evaluación y certificación 
de las servidoras y los servidores 
públicos adscritos a su área univer-
sitaria, en materia de transparen-
cia, acceso a la información y pro-
tección de datos personales;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria  
05-03-2021, 30-08-2021 05-03-2021, 30-08-2021 

 XI.  Brindar las facilidades para el desa-
rrollo de los procedimientos de ve-
rificación del cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia que 
prevén la Ley General y la Ley del 
Estado;

Fracción adicionada Fracción adicionada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021  05-03-2021 

 XII.  Dar cumplimiento de los acuerdos, 
resoluciones, criterios y procedimien-
tos internos que apruebe el Comité 
de Transparencia y que sean de su 
competencia; y

Fracción adicionada Fracción adicionada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 XIII.  Las demás que le sean encomenda-
das por la persona titular del área 
universitaria, así como aquellas que 
deriven de la Ley General, la Ley 
del Estado, del presente Reglamen-
to y demás normatividad aplicable.

Fracción adicionada Fracción adicionada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021  05-03-2021 
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Procedimiento interno para la actualización y 
publicación de las obligaciones de transparencia
Artículo 19. A efecto de que las obligacio-
nes de transparencia a cargo de la Uni-
versidad se encuentren debidamente pu-
blicadas y actualizadas, se realizará el si-
guiente procedimiento:

Párrafo reformado Párrafo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 I.  Quien funja como enlace de trans-
parencia deberá recopilar, capturar 
y enviar a la Unidad de Transpa-
rencia la información correspondien-
te a las obligaciones de transparen-
cia comunes y específicas que sean 
competencia del área universitaria;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria  
05-03-2021, 30-08-202105-03-2021, 30-08-2021

 II.  La persona que funja como enlace 
de transparencia deberá remitir la 
información en los formatos esta-
blecidos en los Lineamientos que ta-
les efectos emita el Instituto Nacio-
nal y el Instituto, en los plazos que 
establezca la Unidad de Transparen-
cia, de conformidad con la Tabla de 
Aplicabilidad de la Universidad;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta Universitaria Gaceta Universitaria 
05-03-2021, 30-08-202105-03-2021, 30-08-2021

 III.  La Unidad de Transparencia reali-
zará una supervisión de la infor-
mación contenida en los formatos 
y emitirá las observaciones que de-
berán ser atendidas por el área uni-
versitaria o, en su caso, la valida-
ción para su publicación;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 IV.  Subsanadas las observaciones, pre-
via validación de la persona titular 
del área universitaria, quien funja 
como enlace de transparencia pu-

blicará, en primera instancia en la 
Plataforma Nacional y posterior en 
el Portal de Transparencia, la in-
formación relativa a las obligacio-
nes de transparencia comunes y 
específicas, atendiendo el periodo 
de actualización que corresponda;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria  
05-03-2021, 30-08-2021 05-03-2021, 30-08-2021 

 V.  Quien funja como enlace de trans-
parencia deberá verificar que la in-
formación relativa a las obligacio-
nes comunes y específicas que le 
corresponde sea completa, oportu-
na, veraz, accesible y actualizada;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta Universitaria Gaceta Universitaria 
05-03-2021, 30-08-202105-03-2021, 30-08-2021

 VI.  Quien funja como enlace de trans-
parencia deberá comunicar a la Uni-
dad de Transparencia sobre los ca-
sos en que exista modificación a la 
información relativa a las obligacio-
nes de transparencia comunes y es-
pecíficas que le corresponden para 
su actualización inmediata en la Pla-
taforma Nacional y en el Portal de 
Transparencia; y

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria  
05-03-2021, 30-08-202105-03-2021, 30-08-2021

 VII.  La Unidad de Transparencia pro-
porcionará a quien funja como en-
lace de transparencia, apoyo y ase-
soría técnica para el acceso a la 
Plataforma Nacional y al Portal de 
Transparencia, para que pueda lle-
var a cabo el cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia a car-
go del área universitaria correspon-
diente.

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria  
05-03-2021, 30-08-202105-03-2021, 30-08-2021
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Atención a la verificación del 
cumplimiento de obligaciones

Artículo 20. Las áreas universitarias de-
berán atender la verificación del cumpli-
miento de las obligaciones de transpa-
rencia que realice el Instituto, en los 
términos de la Ley del Estado, sujetán-
dose a las indicaciones y plazos que se-
ñale la Unidad de Transparencia para su 
debido cumplimiento, con independen-
cia de lo establecido por el propio Insti-
tuto y la normatividad aplicable.

Párrafo reformadoPárrafo reformado Gaceta Universitaria  Gaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021 

 La Unidad de Transparencia deberá 
notificar al Comité de Transparencia los 
procedimientos de verificación realiza-
dos por el Instituto, así como el resulta-
do de los mismos.

Denuncia por incumplimiento
Artículo 21. Para la atención de la de-
nuncia por incumplimiento en la publi-
cación de las obligaciones de transpa-
rencia al interior de la Universidad, a la 
que se refieren los artículos 110 al 113 de 
la Ley del Estado, las áreas universita-
rias deberán sujetarse a los procedimien-
tos y plazos que le notifique la Unidad 
de Transparencia, para efectos de su aten-
ción y cumplimiento, con independencia 
de los establecidos en dicha Ley.

Párrafo reformadoPárrafo reformado Gaceta Universitaria  Gaceta Universitaria 05-03-202105-03-2021

 La Unidad de Transparencia deberá 
turnar copia de la denuncia por incum-
plimiento al Órgano Interno de Control 
para el ejercicio de sus funciones. 

Párrafo adicionado Párrafo adicionado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 
CAPÍTULO II 

DE LA INFORMACIÓN PUBLICADA EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA

Portal de Transparencia
Artículo 22. El Portal de Transparencia 
es una herramienta de difusión institu-
cional para el cumplimiento de las obli-
gaciones en materia de transparencia a 
cargo de la Universidad, la cual tendrá 
las siguientes características:

Párrafo reformado Párrafo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021  05-03-2021 

 I.  Deberá contener toda la informa-
ción que corresponda a las obliga-
ciones de transparencia comunes y 
específicas a cargo de la Universi-
dad;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 II.   Cuando alguna de las obligaciones 
de transparencia previstas en la Ley 

General o en la Ley del Estado no 
sea aplicable al marco normativo de 
la Universidad, se deberá especifi-
car con una leyenda que fundamen-
te con la Legislación Universitaria 
la no aplicación;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021  05-03-2021 

 III.  Contendrá información de interés 
general y la relacionada con la trans-
parencia proactiva a cargo de la Uni-
versidad;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 IV.  Será accesible, con estándares de usa-
bilidad y de fácil comprensión;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 V.  La información se publicará con cri-
terios de calidad, pertinencia, faci-
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lidad de acceso, actualización y ve-
rificabilidad;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 VI.  Incluirá vínculos de acceso directo 
al sitio donde se encuentre la infor-
mación pública albergada;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021  05-03-2021 

 VII.  Tendrá un buscador que facilite al 
público la localización de la infor-
mación;

Fracción adicionada Fracción adicionada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021  05-03-2021 

 VIII. La información se publicará con 
perspectiva de género, cuando así 
corresponda por su naturaleza; y

Fracción adicionada Fracción adicionada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 IX.  Se procurará que la información sea 
accesible a personas con discapaci-
dad y de manera focalizada a per-
sonas que hablan alguna lengua in-
dígena.

Fracción adicionada Fracción adicionada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

Transparencia Proactiva
Artículo 23. La Universidad sujetará sus 
actos a una política de rendición de cuen-
tas y transparencia, garantizando el ejer-
cicio efectivo del derecho de acceso a la in-
formación, para lo cual implementará, por 
conducto del Comité de Transparencia, 
políticas de transparencia proactiva, con 
el objetivo de:

 I.  Dar a conocer información cuanti-
tativa y cualitativa que permita a las 
personas interesadas conocer las fun-
ciones y el desempeño de las tareas 
de la Universidad y de cada una de 
sus áreas universitarias;

 II.  Difundir información relevante so-
bre investigación académica conclui-
da, procurando en todo momento 
difundirla en datos abiertos;

 III.  Permitir que la comunidad univer-
sitaria y las personas interesadas ten-
gan información más comprensible 
a través de múltiples canales de co-
municación;

 IV.  Difundir información universitaria 
que conforme su archivo histórico, 
sea accesible y abierto;

 V.  Implementar plataformas digitales 
y otras herramientas que permitan 
la interacción de la comunidad uni-
versitaria y de quienes estén intere-
sados en la Universidad; y

 VI.  Tomar las medidas necesarias para 
garantizar que la apertura de la Uni-
versidad sea acorde con los están-
dares internacionales.

Con el objeto de desarrollar y fortalecer 
los mecanismos de difusión dentro del 
marco de las políticas de transparencia 
proactiva, la Unidad de Transparencia 
solicitará a las áreas universitarias que 
determinen aquella información que no 
forme parte de las obligaciones de trans-
parencia comunes y específicas, pero que 
podría considerarse de interés público, 
útil y relevante, para que sea susceptible 
de publicarse en los sitios instituciona-
les y en el Portal de Transparencia, con-
forme a los criterios y lineamientos que 
para tales efectos establezca el Instituto. 

Artículo reformado Artículo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021
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TÍTULO CUARTO 

DEL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

 
CAPÍTULO I 

DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Procedimiento ante la Unidad
Artículo 24. El procedimiento de acceso 
a la información será sustanciado por la 
Unidad de Transparencia, la cual debe-
rá garantizar las medidas y condiciones 
de accesibilidad para que toda persona 
pueda ejercer el derecho de acceso a la 
información, a través de solicitudes de 
acceso a la misma.

Solicitud de información
Artículo 25. Toda persona por sí misma o 
a través de su representante, podrá pre-
sentar una solicitud de acceso a la infor-
mación, sin necesidad de que acredite in-
terés alguno o justifique su utilización.

Presentación de la solicitud
Artículo 26. La presentación de la solici-
tud de acceso a la información se podrá 
realizar ante la Unidad de Transparen-
cia en alguna de las siguientes modali-
dades: mediante la Plataforma Nacio-
nal, de manera presencial, por escrito, 
correo electrónico, fax, teléfono, verbal, 
telégrafo, mensajería, correo postal o 
cualquier otro medio aprobado por la 
Ley General y la Ley del Estado.

Artículo reformado Artículo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

Identificación por folio
Artículo 27. A las solicitudes de acceso a 
la información presentadas a través de la 

Plataforma Nacional se les asignará au-
tomáticamente un número de folio, con 
el cual las áreas universitarias darán aten-
ción y las personas solicitantes podrán dar 
seguimiento a sus peticiones.

Artículo reformado Artículo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria  
05-03-202, 05-03-202, 30-08-202130-08-2021

Acuse de recibo
Artículo 28. En los casos en que la soli-
citud sea presentada bajo las modalida-
des de correo electrónico, correo postal, 
mensajería, telégrafo, verbal, telefónica, 
escrito libre o cualquier otro aprobado 
por el Sistema Nacional, la Unidad de 
Transparencia deberá registrar y cap-
turar la solicitud en la Plataforma Na-
cional, y enviará el acuse de recibido al 
solicitante, por el medio que este haya 
señalado para recibir notificaciones. 
 En el acuse se indicará la fecha de re-
cepción, el folio que corresponda y los 
plazos de respuesta aplicables.

Artículo reformado Artículo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

Requisitos de la solicitud
Artículo 29. La solicitud de información 
deberá contener:

 I.  Nombre de quien solicita la infor-
mación o, en su caso, los datos ge-
nerales de su representante;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 30-08-2021 30-08-2021
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 II.  Domicilio u otro medio para reci-
bir notificaciones, como correo elec-
trónico;

 III.  La descripción clara y precisa de la 
información que solicita;

 IV.  Cualquier otro dato que facilite su 
búsqueda y su localización; y

 V.  La modalidad en la que se prefiere 
se otorgue acceso a la información, 
en los términos previstos en este re-
glamento.

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

En su caso, la persona solicitante señala-
rá el formato accesible o la lengua indí-
gena en la que requiera la información, 
de acuerdo con lo señalado por la Ley 
del Estado.

Párrafo reformado Párrafo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 30-08-2021 30-08-2021

 Lo previsto en las fracciones I y IV 
será opcional para la persona solicitante.

Párrafo reformado Párrafo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 30-08-2021 30-08-2021

Notificaciones
Artículo 30. Cuando la solicitud se pre-
sente por medios electrónicos a través de 
la Plataforma Nacional, las notificacio-
nes se realizarán por dicho sistema. En 
el caso de que la solicitud se presente por 
otros medios en los que la persona soli-
citante omita señalar domicilio o medio 
para recibir la información, o no haya 
sido posible practicar la notificación, se 
notificará por estrados en la oficina de la 
Unidad de Transparencia.

Artículo reformado Artículo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 30-08-2021 30-08-2021

Cómputo de los plazos
Artículo 31. Los plazos comenzarán a co-
rrer al día siguiente en que se practiquen 
las notificaciones. Los días deberán en-
tenderse como días hábiles.

Respuesta a la solicitud
Artículo 32. La respuesta a la solicitud 
deberá realizarla la Unidad de Transpa-
rencia dentro del plazo de cinco días 
hábiles siguientes a aquel en que se lleve 
a cabo el registro de la misma en la Pla-
taforma Nacional.
 Excepcionalmente, el plazo referido 
en el párrafo anterior podrá ampliarse 
hasta por tres días hábiles más, siempre 
y cuando existan razones fundadas y 
motivadas, las cuales deberán ser apro-
badas por el Comité de Transparencia, 
mediante la emisión de una resolución 
que deberá notificarse a la persona soli-
citante antes de su vencimiento.

Párrafo adicionado Párrafo adicionado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

Del turno de las solicitudes
Artículo 33. Una vez presentada la solici-
tud de información, la Unidad de Trans-
parencia deberá turnarla para su aten-
ción a la o las áreas universitarias que pue-
dan poseer la información requerida con-
forme a sus facultades, competencias o 
funciones, dentro del primer día hábil si-
guiente en que se haya recibido.

Párrafo reformado Párrafo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021  05-03-2021 

 En el caso de que un área diversa a la 
Unidad de Transparencia reciba la soli-
citud de información, deberá remitir 
dicha solicitud de manera inmediata a 
la citada Unidad, para que ésta la regis-
tre en la Plataforma Nacional y dar 
cumplimiento a lo establecido en el pá-
rrafo anterior.

Requerimiento de información adicional
Artículo 34. Si los datos proporcionados 
para atender la solicitud de información 
resultan insuficientes, incompletos o erró-
neos, el área universitaria solicitará a la 
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Unidad de Transparencia que formule un 
requerimiento de información adicional 
a la persona solicitante, por una sola vez 
y dentro de un plazo que no podrá exce-
der de cuatro días hábiles contados a par-
tir de la presentación de la solicitud, para 
que indique mayores elementos, corrija los 
datos proporcionados, o bien, precise uno 
o varios requerimientos de información. 
El término para que la persona solicitan-
te cumpla con el requerimiento será de 10 
días hábiles contados a partir del día si-
guiente hábil en que se realizó la notifi-
cación.

Párrafo reformado Párrafo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria  
05-03-2021, 30-08-202105-03-2021, 30-08-2021

 Este requerimiento interrumpirá el pla-
zo para dar respuesta a la solicitud de ac-
ceso a la información.
 Si la persona solicitante no da respues-
ta al requerimiento dentro del plazo es-
tablecido, su solicitud se tendrá por no 
presentada, sin perjuicio de que la pre-
sente nuevamente.

Párrafo reformado Párrafo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 30-08-2021 30-08-2021

 El cómputo del plazo de respuesta se 
reanudará al día hábil siguiente del des-
ahogo del requerimiento. 
 En caso de que en una misma solici-
tud se identifique información que no 
sea objeto del requerimiento, la respues-
ta de ésta se otorgará en el plazo ordina-
rio. En el supuesto de la información 
sujeta a requerimiento, se reanudará el 
cómputo para respuesta al día siguiente 
de recibida la aclaración.

Notoria incompetencia
Artículo 35. Cuando la Unidad de Trans-
parencia determine que la Universidad 
es notoriamente incompetente para aten-
der la solicitud de información, deberá 

comunicarlo a la persona solicitante den-
tro de los tres días hábiles posteriores a 
su recepción y, en su caso, brindarle orien-
tación sobre el o los sujetos obligados que 
considere competentes.

Párrafo reformado Párrafo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria  
05-03-2021, 30-08-202105-03-2021, 30-08-2021

 La notoria incompetencia de la Uni-
versidad se determina cuando la solici-
tud no tenga ninguna relación con sus 
facultades, competencias o funciones.
 Si la Universidad es parcialmente com-
petente para atender la solicitud, deberá 
dar respuesta a la parte o la sección que 
le corresponde dentro del plazo ordina-
rio de cinco días hábiles y orientará a la 
persona solicitante sobre el o los sujetos 
obligados que considere competentes para 
la atención del resto de su solicitud.

Párrafo reformado Párrafo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria  
05-03-2021, 30-08-202105-03-2021, 30-08-2021

 En el caso de que el área universitaria 
determine que la información solicitada 
no se encuentra en sus archivos por no 
corresponder a sus facultades, compe-
tencias o funciones, deberá comunicarlo 
a la Unidad de Transparencia al día si-
guiente al que le fue turnada y, en su caso, 
sugerir el área universitaria que puede ser 
competente.

Párrafo reformado Párrafo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

Información en poder de las áreas universitarias 
Artículo 36. Si el área universitaria com-
petente cuenta con la información y es 
pública, deberá notificarlo a la Unidad de 
Transparencia, dentro de los cuatro días 
hábiles siguientes en que se haya recibi-
do la solicitud de información por parte 
de dicha Unidad y se precise, en su caso, 
los costos de adquisición, reproducción y 
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envío, de acuerdo con las diversas moda-
lidades previstas.

Artículo reformado Artículo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

Información reservada o confidencial
Artículo 37. Si el área universitaria consi-
dera que la información solicitada es re-
servada o confidencial, dentro de los cua-
tro días hábiles siguientes a aquel en que 
se haya recibido la solicitud de informa-
ción, deberá remitir al Comité de Trans-
parencia, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, la solicitud a través de la 
cual se funde y motive la clasificación, 
observando lo dispuesto en la Ley del 
Estado en materia de información reser-
vada y confidencial.

Párrafo reformado Párrafo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021  05-03-2021 

1. El Comité de Transparencia analizará 
la solicitud y determinará:

Numeral reformado Numeral reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021  05-03-2021 

 I. Confirmar la clasificación;
 II.  Modificar parcialmente la clasifica-

ción y ordenar la entrega de una ver-
sión pública de la información soli-
citada; o

 III.  Revocar la clasificación y ordenar 
la entrega de una versión pública de 
la información solicitada.

2. Se deroga.
Numeral derogado Numeral derogado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

Inexistencia de la información
Artículo 38. En el caso de que el área 
universitaria determine que la informa-
ción solicitada no se encuentra en sus 
archivos, deberá notificarlo al Comité 
de Transparencia, dentro de los cuatro 
días hábiles siguientes en que haya reci-
bido la solicitud por parte de la Unidad 

de Transparencia. Debiendo acompañar 
un informe fundado y motivado donde 
se expongan las gestiones que realizó de 
búsqueda para su localización, o bien, 
expondrá por qué no ejerció las faculta-
des, competencias o funciones para ge-
nerar la documentación.

Párrafo reformado Párrafo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 El Comité de Transparencia analiza-
rá el informe presentado, así como el sus-
tento documental que presente el área 
universitaria y emitirá resolución funda-
da y motivada que confirme la inexis-
tencia de la información dando certeza 
a la persona solicitante de que se realizó 
una búsqueda exhaustiva en los térmi-
nos de la normatividad aplicable.

Párrafo reformado Párrafo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria  
05-03-2021, 30-08-202105-03-2021, 30-08-2021

 El Comité de Transparencia ordena-
rá, si es posible, que la información se 
genere o se reponga, si la misma se en-
cuentra dentro de las facultades, compe-
tencias o funciones del área universita-
ria responsable.
 En su caso, el Comité de Transparen-
cia, a través de la Unidad de Transpa-
rencia, notificará al Órgano Interno de 
Control de la Universidad, para efectos 
de las responsabilidades administrativas 
que correspondan.

Párrafo reformado Párrafo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

Incompetencia del área universitaria
Artículo 39. En el caso en que el área uni-
versitaria se declare incompetente debi-
do a que la información solicitada no co-
rresponde al ámbito de sus facultades, 
competencias o funciones ni al de la Uni-
versidad, deberá solicitar al Comité de 
Transparencia, dentro de los cuatro días 
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hábiles siguientes a aquel en que haya 
recibido la solicitud por parte de la Uni-
dad de Transparencia, que confirme la 
declaración de la incompetencia de la Uni-
versidad y, en su caso, orientar a la per-
sona solicitante sobre el o los sujetos obli-
gados que considere competentes.

Artículo reformado Artículo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria  
05-03-2020, 30-08-202105-03-2020, 30-08-2021

Ampliación del plazo
Artículo 40. Excepcionalmente las áreas 
universitarias podrán solicitar al Comi-
té de Transparencia la ampliación del 
plazo de respuesta, indicando las razo-
nes de la misma.
 El Comité resolverá:

 I.  La procedencia de la ampliación 
que será por tres días hábiles, noti-
ficando la resolución a la persona so-
licitante y al área universitaria co-
rrespondiente; o

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 30-08-2021 30-08-2021

 II.  La improcedencia de la ampliación, 
notificando al área universitaria co-
rrespondiente para que continúe con 
el trámite de la solicitud.

Resoluciones del Comité de Transparencia
Artículo 41. Las resoluciones del Comité 
de Transparencia serán emitidas y noti-
ficadas por parte de la Unidad de Trans-
parencia al área universitaria correspon-
diente y a la persona solicitante.

Artículo reformado Artículo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria  
05-03-2021, 30-08-202105-03-2021, 30-08-2021

Información en medios disponibles al público
Artículo 42. Cuando la información reque-
rida por la persona solicitante ya esté dis-

ponible al público en medios impresos 
tales como libros, compendios, trípticos, 
registros públicos, en formatos electróni-
cos disponibles en Internet o en cualquier 
otro medio, el área universitaria, por con-
ducto de la Unidad de Transparencia, le 
hará saber por el medio requerido, la fuen-
te, el lugar y la forma en que puede con-
sultar, reproducir o adquirir dicha infor-
mación, en un plazo no mayor a cuatro 
días hábiles.

Artículo reformado Artículo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria  
05-03-2021, 30-08-202105-03-2021, 30-08-2021

Modalidades de entrega de la información
Artículo 43. El acceso a la información se 
dará en la modalidad de entrega y, en su 
caso, de envío elegidos por la persona so-
licitante.
 Se entenderá por modalidad de entre-
ga, el formato a través del cual se pue-
de dar acceso a la información entre los 
que se encuentran los siguientes:

 I. La consulta directa;
 II.  La expedición de copias simples o 

certificadas; y
 III.  La reproducción en cualquier otro 

medio incluidos aquellos que resul-
ten aplicables, derivados del avan-
ce de la tecnología

Cambio de modalidad
Artículo 44. Se privilegiará el acceso en 
la modalidad de entrega y de envío ele-
gidos por la persona solicitante, en el caso 
de que la información solicitada consis-
ta en bases de datos se deberá privilegiar 
la entrega en formatos abiertos. 
 Cuando la información no pueda en-
tregarse o enviarse en la modalidad ele-
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gida, el sujeto obligado deberá ofrecer 
todas las modalidades de entrega dispo-
nibles.
 En cualquier caso, se deberá fundar y 
motivar la modificación respectiva, lo que 
deberá notificarse a la persona solicitan-
te a través de la Unidad de Transparen-
cia, en la respuesta que recaiga a su soli-
citud.

Párrafo reformado Párrafo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 30-08-2021 30-08-2021
Artículo reformado Artículo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2020 05-03-2020

Acceso a documentos
Artículo 45. Las áreas universitarias de-
berán otorgar acceso a los documentos 
que se encuentren en sus archivos o que 
estén obligadas a documentar de acuer-
do con sus facultades, competencias o 
funciones en el formato en que la perso-
na solicitante manifieste, de entre aque-
llos formatos existentes, conforme a las 
características físicas de la información 
o del lugar donde se encuentre y así lo 
permita.

Párrafo reformado Párrafo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria  
05-03-2021, 30-08-202105-03-2021, 30-08-2021

 En el caso de que la información soli-
citada consista en bases de datos se de-
berá privilegiar su entrega en formatos 
abiertos.

Artículo reformado Artículo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

De la disponibilidad de la información
Artículo 46. La Unidad de Transparen-
cia tendrá disponible la información so-
licitada dentro de un plazo de 60 días 
hábiles, contados a partir de que la per-
sona solicitante hubiere realizado, en su 
caso, el pago respectivo, el cual deberá 
efectuarse en un plazo no mayor a 30 
días hábiles.

 Una vez realizado el pago de dere-
chos, el área universitaria competente 
deberá reproducir la información reque-
rida en la modalidad preferida por quien 
la solicitó en un plazo que no excederá 
de 30 días hábiles, contados a partir de 
la fecha en que el solicitante exhibió el 
pago.

Párrafo reformado Párrafo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 Transcurridos los 60 días hábiles a 
partir de la fecha de pago, sin que la per-
sona solicitante recoja la documentación 
correspondiente, la Unidad de Transpa-
rencia dará por concluida la solicitud y 
procederá, de ser el caso, a la destruc-
ción del material en el que se reprodujo 
la información.

Párrafo reformado Párrafo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021
Artículo reformado Artículo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 30-08-2021  30-08-2021 

Ajustes razonables
Artículo 47. La Universidad buscará en 
todo momento que la información ge-
nerada tenga un lenguaje sencillo para 
cualquier persona y se procurará, en la 
medida de lo posible, su accesibilidad y 
traducción a lenguas indígenas.

Cuotas aplicables
Artículo 48. En el supuesto de que se ge-
neren costos para obtener la información, 
o bien, cuando la elaboración de versiones 
públicas, cuya modalidad de reproduc-
ción o envío implique un costo, deberán 
cubrirse de manera previa a la entrega, 
conforme a los aranceles establecidos por 
la Universidad.
 La Unidad de Transparencia notifi-
cará a la persona solicitante el monto y 
el medio de pago correspondiente. Asi-
mismo, podrá exceptuar el pago de re-
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producción y envío atendiendo a las cir-
cunstancias socioeconómicas del solici-
tante.

Párrafo reformado Párrafo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 30-08-2021  30-08-2021 

 Los costos de reproducción y envío 
correrán a cargo de la Universidad cuan-
do exista falta de respuesta a una solici-
tud en el plazo previsto y proceda el ac-
ceso a la información.
 En el caso de que la información im-
plique la entrega de no más de veinte 
hojas simples, deberá realizarse sin costo 
alguno.

Recurso de revisión
Artículo 49. Una vez que el Pleno del 
Instituto notifique la interposición del re-
curso de revisión a la Unidad de Trans-
parencia, esta deberá registrar y notificar, 
a más tardar el día hábil siguiente, al área 
universitaria, remitiendo copia del recur-
so de revisión respectivo y solicitando rin-
da un informe donde ofrezca pruebas y 
alegatos, dentro de los cuatro días siguien-
tes a la notificación del recurso.

Párrafo reformado Párrafo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 El área universitaria remitirá a la Uni-
dad de Transparencia un informe. La Uni-
dad de Transparencia podrá requerir, si 
así lo considera, elementos adicionales que 

a su juicio permitan solventar los actos 
recurridos y responder a los agravios de 
la persona recurrente, para efectos de re-
mitir el Informe al Pleno del Instituto en 
los términos señalados por la Ley del Es-
tado.

Párrafo reformado Párrafo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria  
05-03-2021, 30-08-202105-03-2021, 30-08-2021

 Si la resolución emitida por el Pleno 
del Instituto modifica o revoca la respues-
ta otorgada por la Unidad de Transparen-
cia o se ordena la reposición del procedi-
miento administrativo, se enviará copia al 
área universitaria correspondiente para su 
cumplimiento, dentro de los plazos esta-
blecidos en la Ley del Estado.

Párrafo reformado Párrafo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 Si la resolución confirma la respuesta 
otorgada por la Unidad de Transparen-
cia, se remitirá la notificación respectiva 
al área universitaria.

Párrafo reformado Párrafo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 Para la sustanciación, trámite del re-
curso de revisión y el cumplimiento de 
su resolución, las áreas universitarias de-
berán atender los procedimientos y pla-
zos que le señale la Unidad de Transpa-
rencia, con fundamento en la Ley del Es-
tado.

Párrafo reformado Párrafo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 
CAPÍTULO II 

ENLACES DE TRANSPARENCIA

Enlaces de Transparencia
Artículo 50. Las personas titulares de las 
áreas universitarias deberán designar, den-
tro de su personal, a quien funja como 

enlace de transparencia y su suplente, 
debiendo comunicar dichas designacio-
nes a la Unidad de Transparencia.

Párrafo reformado Párrafo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria  
05-03-2021, 30-08-202105-03-2021, 30-08-2021
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 Quien funja como enlace de transpa-
rencia tendrá las siguientes funciones:

Párrafo reformado Párrafo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 30-08-2021 30-08-2021

 I.  Fungir como vínculo entre el área 
universitaria y la Unidad de Trans-
parencia;

 II.  Recopilar y publicar en la Platafor-
ma Nacional y en el Portal de Trans-
parencia, la información correspon-
diente a las obligaciones de transpa-
rencia comunes y específicas, previa 
validación del titular de su área uni-
versitaria y en los términos del ar-
tículo 19 del presente Reglamento 
y demás disposiciones normativas; 

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria  
05-03-2021, 30-08-202105-03-2021, 30-08-2021

 III.  Recibir y tramitar internamente las 
solicitudes de información que le 
haga llegar la Unidad de Transpa-
rencia;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021  

 IV.  Aportar la información necesaria 
para dar respuesta a las solicitudes 
de acceso a la información o, de ser 
el caso, proponer a la persona titu-
lar del área universitaria su clasifi-
cación;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 V.  Elaborar versiones públicas de los 
documentos, cuando en ellos exis-
ta información confidencial o re-
servada, para ser sometida a la va-
lidación del Comité de Transpa-
rencia;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 VI.  Elaborar el índice de los expedien-
tes del área universitaria clasifica-
dos como reservados y actualizarlos 

de manera semestral, para remitir a 
la Unidad de Transparencia;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 VII.  Informar de manera inmediata a la 
Unidad de Transparencia, para que 
comunique al Comité de Transpa-
rencia, aquellos casos en que dejen 
de subsistir las causas que dieron 
origen a una clasificación de infor-
mación;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 VIII. Atender a los programas y acciones 
de capacitación y certificación que 
convoque la Unidad de Transparen-
cia, en materia de transparencia, ac-
ceso a la información, protección de 
datos personales y gestión documen-
tal;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 IX.  Cumplir con los acuerdos, resolucio-
nes, criterios y procedimientos que 
emita el Comité de Transparencia, 
y dar atención a los requerimientos 
realizados por la Unidad de Trans-
parencia;

Fracción reformada Fracción reformada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 X.  Realizar la gestión de los archivos y 
documentos, considerando su buen 
uso y conservación de conformidad 
con la normatividad en materia de 
archivos; y

Fracción adicionada Fracción adicionada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

 XI.  Las demás que le sean encomenda-
das por la persona titular del área 
administrativa, así como aquellas 
que deriven de la Ley General, la 
Ley del Estado, del presente Regla-
mento y demás normatividad apli-
cable.

Fracción adicionada Fracción adicionada Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021
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En caso de así requerirlo, por la opera-
tividad del área universitaria, la perso-
na titular podrá designar a más de una 
persona como enlace de transparencia 
titular, con su respectivo suplente, y dis-
tribuir las funciones descritas en el pre-
sente artículo para el cumplimiento de 
las obligaciones de transparencia, acce-

so a la información y protección de da-
tos personales a su cargo, debiendo noti-
ficar de estas designaciones a la Unidad 
de Transparencia a efecto de que se le 
proporcione el apoyo y asesoría técnica 
que corresponda.

Párrafo adicionado Párrafo adicionado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

TÍTULO QUINTO 
RESPONSABILIDADES Y SANCIONES

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LAS OBLIGACIONES DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS

Incumplimiento de obligaciones
Artículo 51. Las servidoras y los servido-
res públicos de la Universidad, en el ám-
bito de sus competencias, deberán cum-
plir con las obligaciones en materia de 
transparencia, acceso a la información y 
protección de datos personales previstas 
en la normatividad aplicable. 

Párrafo reformado Párrafo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 30-08-2021 30-08-2021

 La Unidad de Transparencia, al adver-
tir el incumplimiento injustificado de al-
guna obligación por parte de alguna per-
sona servidora pública de la Universidad, 
se dará vista al Órgano Interno de Con-
trol de los hechos, para la implementa-
ción de los procedimientos administrati-
vos de responsabilidad a que haya lugar.

Párrafo reformado Párrafo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 30-08-2021 30-08-2021

 El incumplimiento de las obligacio-
nes contenidas en el presente Reglamen-
to podrá generar la determinación de 
medidas de apremio y sanciones en los 

términos de lo dispuesto por la legisla-
ción del Estado, así como por la norma-
tividad universitaria.

Artículo reformado Artículo reformado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021

Responsabilidades
Artículo 52. Las personas titulares de las 
áreas universitarias son responsables de 
la información que generen, obtengan, 
adquieran, transformen o posean en el 
ejercicio de sus facultades, competencias 
y funciones. Deberán ponerla a disposi-
ción para el cumplimiento de las obliga-
ciones de transparencia, atención a soli-
citudes de acceso a la información y 
protección de datos personales, garanti-
zando que dicha información sea com-
pleta, oportuna y accesible conforme a 
lo establecido en la Ley General y en la 
Ley del Estado.

Artículo adicionado Artículo adicionado Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria 05-03-2021 05-03-2021
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Primero. El presente reglamento iniciará 
su vigencia a los dos días hábiles siguien-
tes a la fecha de su aprobación por parte 
del Consejo General y correspondiente 
publicación en la Gaceta Universitaria.

Segundo. Se abroga el Reglamento para 
la observancia en la Universidad de Gua-
najuato de la Ley de Acceso a la Infor-
mación Púbica para el Estado y los Mu-
nicipios de Guanajuato, aprobado en se-
sión del H. Consejo General Universita-
rio de fecha 4 de septiembre de 2009, 
mediante acuerdo CGU2009-03-09, y 
las demás disposiciones que se opongan 
al presente.

Tercero. Para efectos del artículo 9 de este 
reglamento, en tanto inicia la vigencia 
de las disposiciones aplicables a la De-
fensoría de los Derechos Humanos en el 
Entorno Universitario, que se encuentra 
en proceso de actualización, el Comité 
de Transparencia se integrará con la Pro-
curaduría Universitaria de los Derechos 
Académicos.

Cuarto. El Comité de Transparencia se 
deberá instalar a más tardar al día si-
guiente del inicio de vigencia del pre-
sente Reglamento.

Quinto. El Rector General podrá ratifi-
car al Titular de la Unidad de Transpa-
rencia actualmente en funciones, o bien, 
designar a otra persona para el cargo.

Sexto. Para el cumplimiento de las obliga-
ciones de transparencia, el Comité debe-
rá emitir el acuerdo sobre las facultades, 
competencias o funciones de cada depen-
dencia administrativa universitaria toman-
do en cuenta los manuales correspon-
dientes, dentro de los treinta días hábiles 
siguientes al inicio de vigencia de este Re-
glamento. El acuerdo sólo tendrá efectos 
en materia de transparencia y en tanto se 
emiten los ordenamientos que regulen las 
facultades, competencias o funciones de 
las dependencias administrativas univer-
sitarias.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE REFORMAS
Acuerdo CGU2020-03-04 por el que se reforma el Reglamento de Transparencia y Acceso a  Acuerdo CGU2020-03-04 por el que se reforma el Reglamento de Transparencia y Acceso a  
la Información Pública de la Universidad de Guanajuato. Publicado en el la Información Pública de la Universidad de Guanajuato. Publicado en el Periódico OficialPeriódico Oficial del   del  
Estado de Guanajuato el 29 de enero de 2021 y en Estado de Guanajuato el 29 de enero de 2021 y en Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria el 5 de marzo de 2021. el 5 de marzo de 2021.

Primero. La presente reforma al Regla-
mento iniciará su vigencia una vez que 

sea aprobado por parte del Consejo Ge-
neral y la correspondiente publicación en 
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la Gaceta Universitaria, así como, en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Esta-
do de Guanajuato.

Segundo. Se reforman, adicionan y de-
rogan diversas disposiciones del Regla-
mento de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de la Universidad 
de Guanajuato, aprobado por acuerdo 
CGU2020-03-04 del H. Consejo Gene-
ral Universitario en fecha 11 de septiem-

bre de 2020. Por tanto, cualquier solici-
tud o procedimiento presentado con an-
terioridad a la fecha de aprobación de-
berá concluirse de conformidad con las 
disposiciones normativas vigentes al mo-
mento de su presentación.

Tercero. El Comité de Transparencia se 
deberá instalar a más tardar al día si-
guiente del inicio de vigencia del pre-
sente reglamento.

ARTÍCULO TRANSITORIO DE REFORMA
Acuerdo CGU2021-E3-07 por el que se reforma al Reglamento de Transparencia y Acceso a  Acuerdo CGU2021-E3-07 por el que se reforma al Reglamento de Transparencia y Acceso a  
la Información Pública de la Universidad de Guanajuato. Publicado en el la Información Pública de la Universidad de Guanajuato. Publicado en el Periódico OficialPeriódico Oficial del   del  

Estado de Guanajuato el 30 de agosto de 2021 y en Estado de Guanajuato el 30 de agosto de 2021 y en Gaceta UniversitariaGaceta Universitaria el 30 de agosto de 2021. el 30 de agosto de 2021.

Inicio de vigencia
Artículo único. El presente Acuerdo de re-
forma entrará en vigencia el 1 de sep-
tiembre de dos mil veintiuno, previa pu-

blicación en Gaceta Universitaria y el Pe-
riódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Guanajuato.






